
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 0240187

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


POOER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

'SUf'NE!t.lA,COf-TE ve ,NSIIC'IA C;E L.:. SZ.CIQ,'� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240187 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MEDICOS, SEDIMED, S.A. DE C.V./ NAUTLA 102 TERCERA SECCIÓN, SAN JUAN XALPA ALCALDÍA 
IZTAPALAPA, 09850 / 70443528, 70443528 / 
FECHA DEL DOCUMENTO 

12/06/2024 
FECHA DE ENTREGA 

JUNIO Y OCTUBRE 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

. ' '  

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
10 2530199000 3 FCO Heparina 5000 UI feo amp 

OBSERVACIONES 
Adquisición de medicamentos, suministros clínicos, odontológicos y de laboratorio. 

Las caracteristicas técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
¡Jroveedor Servicio de Distribución de Medicamentos e Insumos Médicos Sed1med, S.A. de 
C.V.. recibida con fecha 3 de junio de 2024. 

Monto del contrato: $1,024.11 No cuasa LV.A. 

Lugar de entrega de los bienes: 

Dirección General de Servicios Médicos ubicada en el edificio Sede, cita en avenida José María 
Pino Suárez número 2, puerta 1015, colonia Centro de la Ciudad de México, alcaldla 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados a los 15 dias hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI} generado por Internet y_ autorizado, acompañado del documento que 
acredite la recepción de los bienes a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1. Plazo de entrega de bienes: en dos parcialidades 
2. Fecha de inicio: Máximo cinco días hábiles posteriores a la notificación de la solicitud. 
3. Fecha de termino: 31 de octubre de 2024 
4. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5. Numero de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/014/2024. 
6. Clasificación: Mínima. 
7. Organo que autoriza: Director de Procedimientos de Contratación 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción IV y 86 del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 12 de junio de 2024 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24310935S0010001 
12. Partida presupuestaria: 25301 
13. Certificación presupuesta!: 1124000096 
14. Area solicitante: Dirección de Servicios Médicos 
15. Número de contrato ordinario: No a lica. 

P. Unitario lm orte Total 
341.37 1,024.11 

CONTINUA 
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POOER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

$Vl"�E"-1"' C�!E C.f JVSJl,;1A oe l- nAC10,'4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240187 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MEDICOS, SEDIMED, S.A. DE C.V./ NAUTLA 102 TERCERA SECCIÓN , SAN JUAN XALPA, ALCALDÍA 
IZTAPALAPA, 09850 / 70443528, 70443528 / 
FECHA DEL DOCUMENTO 

12/06/2024 
FECHA DE ENTREGA 

JUNIO Y OCTUBRE 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' ' '  

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 
MIL VEINTICUATRO PESOS 11/100. M.N. 

16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médicos 

Subtotal 
TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

1,024.11 
1,024.11 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Cor1e de Justicia dC' la Nación, t?fl lo suce!;ivo "Suprema Corte". por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.• Es el max1mo 61gano depO!'i1tario del Prx!er Judicial de la Fedc1ac1on en iE!munos de lo dispuesto en los articulas 94. de la Corislilución Politica de los Eslados Vrndos Mexi canos y 1 ,  fracc1on t. de ia Ley Orgánica del Pode, Judicial de la Federación 
1.2.- la presente con1ratacion 1ca1izada mediante Adfudicac1ón Directa fue autorizada por la persona titular de 1a D1recc1ón de Procedimientos de Conlrntac1ón, de conformidad con lo previsto en los articulas 43. fracción V. 46. 47, tracoón IV y 86, del Acuerdo 
General de Adminis1rac1ón XIV/2019. del Comité de Gobierno y Admm1s1,ac1ón de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. de si'ete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimi entos pMa la adq1,usicion, a1rendam,ento. administraciórl 
y desmcor porac1ón de btencs y la contra1ac1ón de obras y preslac10n de servicios ,eque11dos por la Suprema Corte de Jusllcia de la Nacion (ACtJerdo Genernl de Admmistrac1ón XIV/2019) 
1.J.- La Directora General de Recursos Malerta1es esta facullad.i: para suscribir el presen!e instrumento. de confo1m,dad con lo dispuesto en tos artlcuk>s 32, trace.en X, del Reglamento Orgarnco en Maten.i de Administtación de ta Suprema Cor1e de Jus1ic1a de 

la Nación. y 1 1 .  tercer párrafo, del Acuerdo General de Adm1mslrac1on XIV/2019 
1.4.-Pata todo lo 1elacionado con el presente contr.ilo, sei'lala como su domtCFl io el ub1c.ido en avenida Jose Mari¡¡ Pino Suiirez numero 2, colorna Centro. alcaldia Cuauhtemoc, codigo postal 06060 Ciudad de ll.1�x1co. 
1.5.- la ero9;,c1ón que implica ta presente contratac1on se reahzaril con cargo a fas partidas 25JOI. -Medicamentos y productos ta1maceut1cos-. en la Unidad Responsable -243109:l5SOO !00D1-, Dirección Genernl de Servicios Médicos, destino Dirección General 
de Sen11c1os Medicas, 
11.-El "Proveedor'' manifiesta bajo protesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que: 
11.1,• Es una persona mora! debidamente consl1tulda baJO las leyes mexicanas y cuenta con la inscnpdón en el Registro Püblico de Comercw COffespondiente 
11.2.- Conoce las espec11icaciones tCcrncas de los bienes rcque11dos por la �suprema Cor1e· y cuenta con los elementos tecnicos y capacidad económica necesarios p;ua suminislrarlas a satislaccron de esta 

11.J,. A la fecha de adjudicación de la presen1e conllatac1ón, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes E¡ecut1vo. Legislativo y Judicial de la Federacion para celebra, conlratos: asimismo. no se encuenira en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los art/culos 62, fracciones XV y X\11, y 193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepla sujeta1se a to previsto en el Acuerdo Geneul de Administración XIV/20 19.  
11.5.- Para todo lo relacionado con el prese111e contrato. señala como su domicilio el indicado en la caratula del p1esenle 10strum�n10, en d ap,11tado de11om1nado "Proveedor-. 
111.• la "Suprnma Corte" y el "Proveedor'', a quienes de manera conjunt:1 se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.• Reconocen muwamente la pe,sonalidadJuridica con ta que compa,ecen a la celebración del preseme instrumento y marnfiestan que todas las comumcac,ones que se reahccn enlfe ellas se ding1ran a los domicilios indicados en las declar.ictoncs 1.4. y 
11.5. de este mslrumenlo 
111.2.- Las ·Partes· reconocen que la caratula del presenle contrato forma pane integrante del pres.ente mstrumento contractual. 
11.l-Conocen el alcance y contemdo del p1esen1e conuato, por lo que esl;:rn de acuerdo en some1erse a !as siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condíciones generales. El ·Proveedor• se compromete a proporcionar los bienes descrito& en el presente instrumento, con las caracleristicas. calidad y canlidad solic1 lada, y a respetar en lodo momento el objeto, precio, prazo, garantias y condiciones 
de pago sei'lalados en el presente instrumento contracb.Jal. durante y hasta el cumplimiento totat de es1e acuerdo de voluntades, así como la garantía y los plazos de sustitución de los bmnes. 
Segund:i. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S t ,024 1 1  (Un mil veinticuatro pesos 1 1/100 moneda nacional}, No aplica !.V.A. 
Las -Par1es· convienen que los precios acordados en el presente contrato se manlendran firmes hasta su total 1e1minaci6n. B pago señalado en la presenle ctaus.ula cubre el total de !os bienes conuatados.. por lo cual la "Suprem.i Cor1e· no liene obligación de 

cubrir nmgún importe adic1011al. 
Tereera. Requisitos y forma de pago. la ·suprema Corte· pagar! al "Proveedor· el cien por ciento del monto señalado en la clausula Segunda, contra entrega de tos bienes contratados y recibidos a entera salisfocc1ón de la ·suprema Cor1e·. Para efectos 
fiscales. el ·Proveedo,· debe,a presentar el o los Comprobanles Fiscales Digitales por Internet \CFOI) ,cspec1ivos a nombre de la ·suprema Corle". con Reg1slro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédula de identificactón fiscal, 
e)(pedlda por el Servicio de Adm1rns11ac1ón Tríbutaria, Indicando el domicilio se"alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demas requ1silos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago. el/la¡-Admtmstrador" 1 ·Adminístradora· del contrato deberá entregar a la instancia co1respondi ente copm del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados tos bi enes a entera satisfacción de la 
·suprema Corte·. 
Cuart3. Lug3r de entrega de !os bienes, El -Proveedor· debe enuegar los bi enes, obJelo de este contrato en la Dirección General de Servicios Médicos. Edi ftc10 Sede ubicado en. avenida P1110 Swir ez numero 2, puerta 1015, colonia Cenlro de la C,udad de 

México. código postal 06060. Ciudad de Mex1co. 
Quinta. Vtgencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. 
Vigencia: del 12 de junio al 31 de ociubre de 2024 
EJ "Proveedor" se compromete a entregar los bienes en dos parcialidades dentro de los 5 dlas hábiles posleriores a la noti6cación de la so� c1tud por parte de quien administre el contralo. 
La fecha de entrega de k>s bienes pactada en este contrato unicamente podra ser prorrogada por causas plenamente Justificadas, previa presentación de la soiic1 tud respecriva, mínimo 3 dlas hflbiles previos al termino de ésta, por parte del ·Proveedor� y su 
aceptación por par1e de la ·suprema Corte·. En caso de que la entrega de los bienes. materia de este instrumento conlractuat. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, e�ta se realizara en la fecha que por esenio le sei\ale !el/la) ·Administrador·/ 
·Adm1111sttadora· del contralo al ·Proveedor·. 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales seran de1erminadas por la ·suprema Corte·. en func10n del im;umplim1enlo decretado. conforme lo siguiente. 
En caso de incumplimiento de las responsab•idades, obligaciones, entregables, actividades, plazos de eouega o bien. no se hayan recibido a entera satisracc1on, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplica, una pena convencional hasta por e( 20% 
(veinte por ciento) del monto que corresponda al •1alor de los bienes, {s1r1 inclui, IVA), que no se hayan entregado, o bien. rte se hayan rec1b1do a enlera sat1 sfacc1ón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En caso de que no se otorgue prórroga a! •Proveedo,· respecto al cumplimiento en los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por attasos que le sean ,mpulables en la entrega de los bi enes, equivalente al monlo que resulte de 
aplicar cl 1% (uno por ciento} por cada dla hlJbrl a ta cantidad que importen los bienes pendiemes de entrega y no podrán e)[cede1 del 30% (treinta por cier,lo) del monto total del contralo. sm incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
De e)[istit ncumplimiento parcial, la pena se a Justara proporcionalmente al porcenta¡e incumplido. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sei\alado anlenormenle, se podta iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los mon1os pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Cone- al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de ta "Suprema Corte·. 
las penas convencionales tambien podriln hacerse efectivas mediante las garanlias otorgadas. 
Septima. Garantia d e  cumplimiento. De conformidad con lo eslablecido en el artict.Jlo 169, fracción 11. jtercer/cuar1o péuafoj, del Acuerdo Genera( de Adminis1,ación XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimlen10 del contrato. 
toda vez que ei monto del presente contrato no excede la cantidad de 7.500 UMAS y el pago se realjza,a en su totalidad de manera pos1e1ior a ta entrega de tos t>tenes. 
Octava, Pagos en exceso. Trnlándose de pagos en e)[ceso que haya recibido el "Proveedor-, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como s1 se tratara del supuesio de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularan sobre las cantidades pagada5 en exceso en cada caso. y se computar.in por dlas naturales, 
desde la fecha del pago al ·Proveedor· ,  hasta la fecha que se pongan efectivamente las cDntidades a disposición úe la ·Suprema Corte", 
Novena. Propiedad inlelectual El -proveedor- asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes objelo de este contrato. infrinj.i derechos de propiedad mteleclual y por lo lanto libe1a a la ·Suprema Corle" de cualqui er responsab1lid.id 
de ca,acter civil, penal. fiscal. de propiedad industnal o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se prec1s.i: que está proh1b1da cuatquter reproducción parcial o total, o uso disllnto a! autonzado. de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte·. con motivo de la ;1dquisición de bienes obJ elo del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebído de material ylo información, D de los resultanles del procedimienlo. la ·suprema Cone· podr;i ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Proveedot es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. en su caso, 
se efectúen respecto de los derechos de propiedad mtelectual u 01ro derecho inherente a és1a. 
El ·Proveedor·. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de 1nfracciones previstas en la ley Federal de! Oere<:ho de Aulor y/o Ley Federal de Protccc1on a la Propiedad !ndustnal. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan para la realización del objelo del contrato que para el erecto se suscriba seran personal que labora para el "Proveedor·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este 
y la ·suprema Corte·. 
Ser.a responsabilidad det ·Proveedor- cumpl ir con las obligaciones que a cargo de los patrones eslablecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVlT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, responder& de las 1ecramac1ones 
administrativas y ju1eios de cuatquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corle". El gasto que Implique el cumplimien10 de estas obligaciones corre1á a cargo de la persona acfJudicada, que se,á la única respoosabfe de las 
obligaciones adquindas con su personal, 
la ·suprema Corte" eslara !acuitada pma requ<!rir a la persona adjudicada los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el -Proveedor·. ya sea de manera individual o colectiva. ejecuten o pretendan ejecular alguna reclamación adm1 msttativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·. el ·Proveedor· debera rembolsar la tolal idad de los 
gaslos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demand<'!s lllSlauradas. por concepto de trnslado, viáticos, hospeda¡e, transportación, alimentos y demás rnherent<?s. con el fin de acreditar ante la autoridad competenle que no eif!Ste relación laboral 
alguna con dicho personal y deslindar a la 4Suprema Corte- de cualquier tipo de responsnbilidad en ese senhdo. 
·Las partes· acuerdan que el importe de los 1efctidos gastos que llegaran a ocasmnar podrll ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales D191tates generados por Internet (CFDI) que se encuenlren pendientes d e  pago, indepcndienteme11te 
de las acciones legales que se pudieran e¡ercer. 
Oe<:ima Primer:i. Subcontratactón. la ·suprema Corte· mamfiesta que no aceptara la subcontratación para el cump6mienlo del objeto de esta contralacion. Para los efectos de esta contratación , se enliende por subconuatación el acto mediante el cual el 
·Proveedor" encomienda a otra persona lis1ca o 1urld1ca. la ejecución parcial o total del ob¡eto del contrato. 
D&:ima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesion o en propiedad de la ·suprema Cor1e· con motivo del cumplimiento al objelo de este contrato, aun cuando no e)(ísla neg�gencia. La 
reparación del daño consislirá, a elección de la -suprema Co11e�. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eHo sea posible. o en el pago de daílos y perjuicios, con independencia de ejercer las acc10nes legales a que haya lugar 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obtigaclones derr\lados del presente contrato. El "'P1oveedor" no podrii ceder. gravar, transferir o afeclar ba¡o cualquier utulo, parcial o tolalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los derechos 

y obligaciones que deri
ven del presente contrato, con excepción de tos derechos de cobro, con au1011zación previa y expresa de la �suprema Corte·. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. las "Parles· reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso. los enuegablcs que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenccales, en términos de los articules 106, 113 'f 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pubhca. así como 98, 1 1 0  y t 13, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Proveedor" se obfiga a no reali zar acciones que compromelan la .seguridad de las tnstalac1oncs de la ·suprema Corre- o pongan en nesgo la integrídad de su personal. asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplic¡,bles, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, reg1st1os, imágenes. constancias. esladis11cas, reportes o cualquier otra informac1611 clasificada como reservada o confidencial de la que leng<" conocimiento en eierc1c10 y con motivo de la adqu1sic1ón de 

los bienes. 
los bienes enlregados, lolal o parcial mente, especificaciones y en general la informaci ón que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen ent1eg.1do al "Proveedor· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema 
Corte�, por lo que el "Proveedor" se obliga a devolver a la "Sup1ema Corte� el malerial que se le hubiese p1oporcicnado, asf como el malenal que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirl os en medio electrónico o nsi co. 
oecima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·pa,tes- aceptan que la "Suprema Corte- podra ,escindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie decloraciOn judicial. en caso de que el "Proveedor� deje de cumpli, cual esquiera de las obligaciones 
que asume en este contrato por causas que le sean impu1ables. o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Anres de declarar la rescisión, la ·Suprema Corte· nofificara por escrito las causas de rec1sión al ·Proveedor· en su domicil!o señalado en la decJaracton 11 5. de este mstrumento, pracli candose la di ligencia de notificación con la pe,sona que se encuentre en el 
lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hiib1les para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que eslfme convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese pla.zo el órgano competente de la ·suprema Corte· determinara sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará ¡,/ -Proveedor· en su domicílio señalado en la declaración 11.5. de este lnstrumenlo. Serán causas de rescisión del prese11te 
instrumento contractual las siguien1es: I )  Si el "Proveedor· suspende la entrega de los bienes señalados en la clausula {Primera) del presente c011lralo, 2) Si el ·Proveedor• incurre en falsedad lotal e parcial respecto de la informací6n proporcionada para la 

celebración del p,esente con!rato. 3) En general. por el incuinpli mlento por par1e del "Proveedor· a cualesqwera de las obligaciones derivadas del presente contrato. �J S, el 'Proveedor" no exhtbe fas garamlas en los términos y cond1c1ones 1nd1cados en este 
contra10. de conforrmdad con e:/ articulo 169. del Acuerdo General de Admm,s!tactón XI V/2019 J 
Décima Sexta, Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darsl!! por terminado al cumplimentarse su objeto, o b1en, de manera anlicipada cuando existan causas Justificadas, de otden pllblico o de imeres general, en 
termines de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
Décima SE!ptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes .. acuerdan que la ·suprema Cone- podra, en cualquier momento, suspender l emporalmente. en todo o en pane, el objeto materia de este conlrato por causas justificadas, sin que ello implique 

su termi nación definitiva y, por tanto, el presente conlralo podrá conlinuar produciendo todos sus efectos legales una ve.z desaparecidas las. causas que motfvaron dicha suspensión. El procedtm1enlo de suspensión se reg11a por lo dispuesto en et articulo 1 50, 
del Acuerdo General de Adm1mstrac1on XIV/201 9. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pacl<'!das en el presente mstrumento podrán ser objeto de modificación, en términos de lo previsto en los artlculos 13. fracción X.XII y 148, fraccíón 1, del Acuerdo General de Admlrnstración XIV/201 9. 
O&;ima Novena. Vicios Ocultos. El ·Proveedor· queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de los deleclos y vicios ocullos de la calidad de los bienes, asi como de cualquie, otra responsabilidad en que hubiere mCtJrrido, en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. la ·suprema Corte- designa a la persona titular de la Dirección de General de Serv1c1os Médicos, de la ·Suprema· Corte·. como "Administrador· 1 -Admirns1radora· del presente contrato, quien supen1isara su eslricio 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e m5peccionar lai; actividades que desempeñe el "Proveedor·. asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y venficar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente Instrumento. 
la persona Tilular de la Dirección General de General de Servicios de Médicos de la "Suprema Corte· podré designar una nueva persona como "Administrador· {'Admmi:str.Jdora�¡ del contralo, lo que se informara por escrito al ·Proveedor•. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Pata efectos de la interprelaci6n y cumplimiento de to estipulado en esle instrumento. el ·Proveedor" se somete exp,esamente a las decisiones del T1ibunal Pleno de la "Suprema Corte" remmc1 ando en forma 
expresa a cualqwer otro fuero que, en razón de su domicílio o vecindad, 1enga o llegare a tener, de conformidad con lo 1r1dicndo en el ar1lculo 1 1 ,  fraccion XXII. de ta ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las -partes" acuerdan que cualquier nolificad6n que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que respecllvamenfe han señalado en las declaraclones. 1,4. y 11,5, de este lnstrumMto. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Eslados Unidos Me)[icanos, el Reglamento Orgtlnico en r,fatmia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de ta Nación, el Acuerdo General de Administración X1Vf2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Su¡etos Obíigados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsobitidad Hacendaria, la ley General de Responsabitidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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